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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

y, por otra parte, la señora SOFÍA DEL CARMEN ICAZA DÍAZ por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en la calle Tacuri, Urbanización Tacuri, Casa 33, 

Parroquia Nayón, de la ciudad de Quito, con correo electrónico 

sicaza2000 hotmail.com. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casado, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- Advertidos los 

comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y 

cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que 

contenga la Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte: i) El señor GABRIEL ALEJANDRO SOLÍS VINUEZA y 

la señora ESTEPHANY CAROLINA PAZMIÑO ARIAS por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y li) El señor MARCELO ANDRÉS ICAZA DÍAZ y la señora ANDREA SALOMÉ DÁVALOS 

SÁNCHEZ por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como los CEDENTES; y, por otra parte, la señora SOFÍA DEL CARMEN ICAZA 

DÍAZ por sus propios y personales de derechos, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como la CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía AINS- 

ASESORES-LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA (en adelante la Compañía), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el diecinueve (19) de octubre de dos 

mil diecisiete (2017) ante la Notaria Segunda del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintitrés (23) de octubre del dos mil diecisiete (2017); 

b) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA, en reunión 

celebrada el día veintitrés (23) de noviembre del dos mil diecisiete (2017), resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión de participaciones, conforme consta de la copia 

certificada del acta, que se acompaña como documento habilitante. e) Es voluntad de 

los CEDENTES ceder y transferir las participaciones detalladas en el acta de la junta
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

L 
olís Vinueza 

doy fe.- 

    

briel Alejan 

CC. (548549) 

Y 

      

Estephany lina Pazmiño Arias 

ec. PHSGIAMO 

        

rés Icaza Díaz 

A. IL GILEES 

[ay 
Andrea Salomé Dávalos Sánchez 

C.C. (mostcaqós 

Sohi- laz 9 
Sofía Del Carmen Icaza Díaz 

CC. (MERA 

  

LA NOTARIA 

      

. PUORÁ Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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CAPITAL NUMERO DE 
NOMBRE DEL SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Sofía del Carmen Icaza 12.000 42.000 60% 

Díaz 

Marcelo Andrés Icaza 8.000 8.000 40% 

Diaz 

TOTAL 20.000 20.000 100%           
  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al Gerente General, para que emita los 

nuevos certificados de participación. 

A continuación se procede a conocer y resolver sobre el segundo y último punto del 

orden del día. 

2) Designación del nuevo Presidente de la compañía: 

Toma la palabra el señor Gabriel Alejandro Solís Vinueza, quien manifiesta que es 

necesaria la designación de un nuevo Presidente, para lo cual mociona se designe a 

la señora Sofía del Carmen Icaza Díaz como Presidente de la compañía, por el 

período estatutario de cinco años que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

del respectivo nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios aprueba por 

unanimidad la moción que antecede y autoriza al secretario de la junta para que 

emita, suscriba, notifique y proceda con la inscripción de los ejemplares de los 

nombramientos en el Registro Mercantil. 

Por concluido el tratamiento del orden del día, el Presidente dispone que se redacte 

el Acta de esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, después de 

lo cual, la misma es leida integramente a los socios, quienes la aprueban en su 

totalidad y para constancia firman sin excepciones. 

Firman todos los socios de la compañía y el Secretario quien certifica. 

     

aza Diaz 

ecretario-Socio 

  
Presidente-Socio
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715485791 

Nombres del ciudadano: SOLIS VINUEZA GABRIEL ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1986 

AA Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO ARIAS ESTEPHANY CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: SOLIS GUERRERO FAUSTO VINICIO 

Nombres de la madre: VINUEZA PARRA FANNY ANABELLA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 176-074-07396 

| Il IN | | | l | 0 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. 
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Dirección Generaj de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡| REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712998267 

Nombres del ciudadano: ICAZA DIAZ MARCELO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVALOS SANCHEZ ANDREA SALOME 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 2015 

Nombres del padre: [CAZA PONCE MARCELO RUBEN 

Nombres de la madre: DIAZ ESTRELLA CARMEN MAGDALENA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-074-07426 

Il Il il | | | | IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

OTE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en https:/Ivirtual regístrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712998234 

Nombres del ciudadano: ICAZA DIAZ SOFIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Saf ler 0 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HANS ROBERT BRIAN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: ICAZA MARCELO RUBEN 

Nombres de la madre: DIAZ CARMEN MAGDALENA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a ta fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 179-074-07385 

Jl | ll l | | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
179-074-07365 Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La insbtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 
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CIUDADANA 
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DIRECCIÓN GENERAL DC REGISTRO CIU, 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA AINS- 

ASESORES-LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA., que otorga GABRIEL 

ALEJANDRO SOLIS VINUEZA Y OTROS, a favor de SOFIA DEL CARMEN 

ICAZA DIAZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta de noviembre del año 

dos mil diecisiete. 

     

OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿viña Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



          

    

'OLINO NOLNVI 130 VONMDIS VIHVLON 

Y007 00Y9730 VISOS VIOVA (VIOlYVION 

OLINO NOLNVI 130 VONNDIS VIYTLON 

100] Opp6¡20 O “DIA 7 

  

) 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
    

ESZGOAZODLOZIZ1OZ| — :O1ODOLQUA 30 OYAMON 
Z30z-LL-0€|  OLNZNAWV9YOLO 5a VHO33]* 

SINOIOVIOILUV 30 NOIS3O "OLVULNO9 O OL9V 
OINOMIISAL 

NOIDYOIALN3GI ON] UYGLLN3O) 30 OLNZINIO] INZINIAUZLNI Oda] 1VIDOS NOZVY/SIUEWON 
0 NOAV3 Y 

Nur: 16 LSBrSIZL vinaza SOHI3930 SOIJOYd SNS HO4 o Y ATÓN OS 

NQIOVOLIN3GI “ON OVOLIN3O! 30 OLNINNIOO JINSINIAVZANIOdI | 1VIDOS NOZVY/SIYEMON 
OS OUVOYOLO 

SILNVOVOLO 

O9vOAZO0LOZtZLOZ| 0 1OIOLOUA ZU OMANON 
2102-06-24] :OLNZINVOHOLO 30 VHI3Y 

VINYIMOD 30 NOJOMALSNOO "OLVHLNO9 O OL9V 
UNIV :NOZVY 30 OdIL 

(08:14) "2102 130 3HAW3IDIO 30 1 ¡VHO34 

ETE   
  

LE8Z00Z001023 4102 «N IWNIDUVIN NOZVY 

OLINO NOLNVI 130 VONNDOIS VIYVLON 

001 009130 VIJOS V10Vd (VIOJVLON 

¿E820020010L1 2102 

  

082140000-Z00-100 :t.moey 

“vean 
O OrasAos 
e



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA  — AINS-ASESORES- 

LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA, otorgada ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 19 

de octubre de 2017, tome nota de la Cesión de 

Participaciones, que antecede otorgada ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 30 

de noviembre de 2017. 

Quito, 01 de diciembre del dos mil diez y siete. 

   

NO IA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

le 
“¿ría Dra Paola Delgado Loor 

NOTAR:A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

y, por otra parte, la señora SOFÍA DEL CARMEN ICAZA DÍAZ por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en la calle Tacuri, Urbanización Tacuri, Casa 33, 

Parroquia Nayón, de la ciudad de Quito, con correo electrónico 

sicaza2000 hotmail.com. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casado, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- Advertidos los 

comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y 

cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que 

contenga la Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte: i) El señor GABRIEL ALEJANDRO SOLÍS VINUEZA y 

la señora ESTEPHANY CAROLINA PAZMIÑO ARIAS por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y li) El señor MARCELO ANDRÉS ICAZA DÍAZ y la señora ANDREA SALOMÉ DÁVALOS 

SÁNCHEZ por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como los CEDENTES; y, por otra parte, la señora SOFÍA DEL CARMEN ICAZA 

DÍAZ por sus propios y personales de derechos, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como la CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía AINS- 

ASESORES-LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA (en adelante la Compañía), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el diecinueve (19) de octubre de dos 

mil diecisiete (2017) ante la Notaria Segunda del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintitrés (23) de octubre del dos mil diecisiete (2017); 

b) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA, en reunión 

celebrada el día veintitrés (23) de noviembre del dos mil diecisiete (2017), resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión de participaciones, conforme consta de la copia 

certificada del acta, que se acompaña como documento habilitante. e) Es voluntad de 

los CEDENTES ceder y transferir las participaciones detalladas en el acta de la junta
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

L 
olís Vinueza 

doy fe.- 

    

briel Alejan 

CC. (548549) 

Y 

      

Estephany lina Pazmiño Arias 

ec. PHSGIAMO 

        

rés Icaza Díaz 

A. IL GILEES 

[ay 
Andrea Salomé Dávalos Sánchez 

C.C. (mostcaqós 

Sohi- laz 9 
Sofía Del Carmen Icaza Díaz 

CC. (MERA 

  

LA NOTARIA 

      

. PUORÁ Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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CAPITAL NUMERO DE 
NOMBRE DEL SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Sofía del Carmen Icaza 12.000 42.000 60% 

Díaz 

Marcelo Andrés Icaza 8.000 8.000 40% 

Diaz 

TOTAL 20.000 20.000 100%           
  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al Gerente General, para que emita los 

nuevos certificados de participación. 

A continuación se procede a conocer y resolver sobre el segundo y último punto del 

orden del día. 

2) Designación del nuevo Presidente de la compañía: 

Toma la palabra el señor Gabriel Alejandro Solís Vinueza, quien manifiesta que es 

necesaria la designación de un nuevo Presidente, para lo cual mociona se designe a 

la señora Sofía del Carmen Icaza Díaz como Presidente de la compañía, por el 

período estatutario de cinco años que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

del respectivo nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios aprueba por 

unanimidad la moción que antecede y autoriza al secretario de la junta para que 

emita, suscriba, notifique y proceda con la inscripción de los ejemplares de los 

nombramientos en el Registro Mercantil. 

Por concluido el tratamiento del orden del día, el Presidente dispone que se redacte 

el Acta de esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, después de 

lo cual, la misma es leida integramente a los socios, quienes la aprueban en su 

totalidad y para constancia firman sin excepciones. 

Firman todos los socios de la compañía y el Secretario quien certifica. 

     

aza Diaz 

ecretario-Socio 

  
Presidente-Socio
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715485791 

Nombres del ciudadano: SOLIS VINUEZA GABRIEL ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1986 

AA Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO ARIAS ESTEPHANY CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: SOLIS GUERRERO FAUSTO VINICIO 

Nombres de la madre: VINUEZA PARRA FANNY ANABELLA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 176-074-07396 

| Il IN | | | l | 0 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. 
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Dirección Generaj de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡| REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712998267 

Nombres del ciudadano: ICAZA DIAZ MARCELO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVALOS SANCHEZ ANDREA SALOME 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 2015 

Nombres del padre: [CAZA PONCE MARCELO RUBEN 

Nombres de la madre: DIAZ ESTRELLA CARMEN MAGDALENA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-074-07426 

Il Il il | | | | IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

OTE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en https:/Ivirtual regístrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712998234 

Nombres del ciudadano: ICAZA DIAZ SOFIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Saf ler 0 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HANS ROBERT BRIAN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: ICAZA MARCELO RUBEN 

Nombres de la madre: DIAZ CARMEN MAGDALENA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a ta fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 179-074-07385 

Jl | ll l | | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
179-074-07365 Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La insbtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 
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CÉLULA DE $" 171542240-6 
CIUDADANA 
APTLLIDOS Y NOMBRES 
PAZIRO ARIAS 2. 
ESTEPHANY CAROLINA 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
DIRECCIÓN GENERAL DC REGISTRO CIU, 
SODENIETACIÓN Y CEDIAACIÓN 

1UGARDE HACIMIENFO! 

    

ESTADO CIVIL CASADO 

AMMEIDIN A E Cese aczaicno SOLIS VINUEZA 

  

¿ INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 

1 SUPERIOR ABODADO Et$93VZ212 

» APELLIDOS Y PIOJABALS DEL PADAE 

1 PAZIIÑO EDUARDO GERMAN 

y. MELLDOS Y NOREBNES DELA MADRE 
++ ARIAS MARIA DEL SOCORRO E 

es LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ¡ 

+ QUITO 
5 2018-07-04 105 pa 

EA recia DC EXPIRACIÓN 
2025.07-04 

ca Aroa PEA 

ECCONES EmemtaL EZ 01 ai ca 

DJJ - 044 1715422406 
PS EEmIa 

PAZMIÑO ARIAS ESTEPHANY CAROURA 
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Ss 

x 171656996-5 DAVALOS EDMUNDO PATRICIO. 
ARTUIDOS Y HOMBROS LA GE 

EANCHEZ FRANCISCA JAQUELINE - 
PUGAR Y FECHA ¿NM IPEDAION ¡ 
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20150620 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA AINS- 

ASESORES-LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA., que otorga GABRIEL 

ALEJANDRO SOLIS VINUEZA Y OTROS, a favor de SOFIA DEL CARMEN 

ICAZA DIAZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta de noviembre del año 

dos mil diecisiete. 

     

OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿viña Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA  — AINS-ASESORES- 

LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA, otorgada ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 19 

de octubre de 2017, tome nota de la Cesión de 

Participaciones, que antecede otorgada ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 30 

de noviembre de 2017. 

Quito, 01 de diciembre del dos mil diez y siete. 

   

NO IA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

le 
“¿ría Dra Paola Delgado Loor 

NOTAR:A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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